
Aíio X . 
Márles 2 de Agoslo d 

Este periódico sale diariamente. Los suseritores tieneii opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se insortará tres veces jr deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Cepita! 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin frauqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.-»-PUNTÜS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
Inserta en la hoja del lunes. 

Kúffl. 212. 

PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Onh'n de la Plaza del 1 . ' al 2 de Agosto de 1839. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. El Sr. 

Coronel D. Adriano Torrecilla.—Para San Gabriel. 
Bl Comandante graduado Capitán D. Francisco Sur-
roca, por atrasado.—Para Arroceros. El 8r. Coronel 
Teniente Coronel D. Miguel Creus. 

PARADA.—Loa cuerpos do la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. V i 
sita de Hospital y provisiones, Principe núm, 6. Sar-
gento para el paseo de los enfermos, Brigada de Ar
tillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
Don José María de Barrasa, Alcalde mayor 

segundo por S. M. de esta provincia de 
Manila y Juez de primera instancia de 
la misma que de estar en actual posesión 
y ejercicio de sus funciones el presefite 
Escribano da fe. 

Por el presente y por primer edicto y pregón 
cilo, llamo y emplazo al aasenle Faustino 
Agnstin, para que en el término de nueve 
días contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado á declarar en causa nú 
mero 1133 apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.=Dndo 
en Binondo á 23 de Julio de 18o9.=José María 
de Barrasa.=Por mandado de S. S.1, Doroteo 
Marlin de Angeles. 1 

De órden del Sr, Alcalde mayor de esta 
provincia de la Pampanga, se emplaza ú Al
bino Pérez, residente en el pueblo de Lubao 
para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en la causa número 
972 que se instruye por robo y heridas aper
cibido de estrados. 

Bacolor y Julio 12 de 1859.=Arceo. 3 

Don Manuel Ascnsi, Teniente Gobernador, 
Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Zamboanga que de estar en 
posesión y en el ejercicio de sus funciones 
nosotros los infrascriptos acompañados 
damos f ée . 

Por el presente edicto, cilo, llamo y em-
plázb á Doña Alejandra Alvarcz que en el 
año de 1853 tenía fija su residencia en esta 
población y que al parecer se halla en la 
actualidad en una de las de eslramuros de 
Manila ignorándose en cual, para que com
parezca en este Juzgado por sí̂  o por apode
rado en forma en el término de 30 dias conta
dos desde su publicación en el Bolelin oficial de 
las Islas á contestar á una demanda que 
contra ella ha promovido Doña Eustaquia 
Enriquez sobre pago de cierta cantidad; en 
la inteligencia de que de no verificarlo en 
el referido término se seguirá en su rebeldía 
el litigio en los estrados del Tribunal le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zamboanga á 1) de Julio de 18o9.=Ma-
nuel Asensi.=Por mandado del Sr. Juez = 
Blás de Saavedra.=Pedro Natividad. 3 

E l Gobernador M. y P. y Juez de primera 
instancia accidental de esta provincia de 
Nueva Vizcaya, etc., etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto á Juan de la Cruz, na
tural del barrio de Calaba del pueblo de 
San Isidro de la provincia de Nueva Ecija, 
contra quien se sigue por este Juzgado causa 
criminal, por delito de haber dejado jugar 
al rematado Francisco Serrano,, que por trím-
siio de Justicia se remitía á la Ueal cárcel 
de Córte; para que se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta cabe
cera, en el término de cuarenta dias á contar 
desde la publicación de este pregón, con ob
jeto de notificarle la sentencia confirmada 
por S. A. la Beal Audiencia en la espresada 
causa; teniendo entendido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que su re
beldía y desobediencia diere lugar. 

Dado en Bayombong á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Joaquín Aranda. 3 

1 I A C I M D A . 
INTENDENCIA (¡ENF.RAL DE EJERCITO V HACIENDA 

DE FILIPINAS.=iNombrado el Sr. D. Francisco 
Malals, para servir la Contaduría general 
de Ejército y Hacienda por Ueal decreto de 
14 de Marzo último, ha lomado posesión 
de dicho deslino en el dia de la fecha. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 1.° de Agosto de 18o9.=R3mon 
Sardina. ^ 3 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PLRLICA DE 
FILIPINAS.=E1 dia 3 del actual se abrirá el 
pago de la mensualidad correspondiente al 
mes de Julio procsimo pasado de todas las 
clases pasivas, á fin de que haya tiempo su
ficiente para que los interesados la reciban 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cer
radas las respectivas nóminas, las cuales se 
abonarán en esta fü r in ; i . 

Dia 3, 4 y li las de Monte-pio político, 
mili lar y alimenticias residentes en estas 
Islas, y retirados del Uesguardo. 

El G las do los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

El 7 y 8 las pensionistas del Monte-pio 
poljlico, militar y de gracia, cesantes y ju
bilados residentes en la Península. 

Manila 1 . ' de Agosto de 1859.=Antonio 
Mora la. 3 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUKRPO DE CARABI
NEROS DE REAL HACIENDA.=Debiendo celebrarse 
nuevo concierto en esta Comandancia general 
el veinte y dos del entrante Agosto de once 
á una de su mañana, par* contratar la cons^ 
truccion de las dos pangas y dos bancas nue
vas, para el servicio del Resguardo marítimo 
de la provincia de A-lbay, con sugecion á los 
presupuestos y pliegos de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la 
oficina de la Comandancia subalterna de bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus 
proposiciones, el dia y hora señalados, para 
la adjudicación al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Binondo 30 de Julio de 18o9.=P. .S.=Ma-
nuel Cristóbal. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almo
nedas.—Por disposición del l imo. Señor 
Intendente general de Ejército y Hacienda, 
se trasfiere al dia tres del presento mes 
la subasta de la contrata de conducción 
de efectos estancados desde los almacenes 
generales de esta Capital á las Adminis
traciones y Fielatos de las provincias l i 
mítrofes, en atención á ser festivo el dia 
dos que se habla señalado y anunciado 
para su celebración. Manila I.0 de Agosto 
de ISSO.^Manuel Marzano. 

SECRETARIA DE LA JLNTA DE REALES ALMQNE-
DAS.—Se anuncia al público, que el dia 31 
de Agosto procsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducciones de tabaco que se coseche en las 
colecciones do Cagayan y la Isabela en los 
años de 18Ü9, 60 y 61 con sugecion al pliego 
de condiciones que so inserta á continuación. 

Manila 30 de Julio de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

DIRIXCION GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
'FILIPINAS.=Ph>í/o de condiciones que la Direc
ción general del ramo, forma, de acuerdo con 
su Conladuria, para contratar ante la Junta 
de Reales Almonedas, el trasporte á los Alma
cenes generales del tabaco qne se coseche en las 
colecciones de Cagayan y la Isabela en los 
años de ISSlt, 60 y O í . 

1. ' La conducción del tabáco que pro
duzcan las colecciones de Cagayan y la Isa
bela, se adjudicará al postor que mas bene
ficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo de tipo 
para la subasta, en cantidad descendenle, 
el de 62 4/8 céntimos por quintal, y de 43 ü/s 
céntimos por cada fardo de colección. 

2. * La fianza que deberá prestar el que 
abrazare esla contrata será do 20,000 pesos, 

y en cuya escritura deberá constar que los 
fiadores renuncian el beneficio de escusion. 

3. ' La garantía espresada, servirá prin- I 
cipalmente cpara responder de los descuidos, | 
faltas ó pérdidas que hubiere, sin perjuicio 
de que la responsabilidad del contratista se 
estienda á lo que prefijan los arlículos si
guientes. 

4. a Si quedasen en los almacenes de Ca
gayan fardos de tabaco por no haberse sacado 
dentro de la monzón toda la cosecha de la 
espresada colección y de la Isabela, abonará 
á la Hacienda por su incumplimiento '2o cén
timos por cada fardo, aun cuando estuviesen 
en tercios. 

Bíf Si hasta finos do Marzo no hubiese 
despachado el eontralisia buques bastantes 
para iraer cuando menos la tercera parte del 
tabaco, la Dirección del ramo podrá Helar 
embarcaciones para iraer cuanto aquel tuviese 
contralado, siendo de cuenta del mismo con 
tralista la diferencia quo pudiose SÍÍJ necesario 
abonar de mas á los barqueros entro el precio 
estipulado y el que se pagase. 

6.a La monzón para el carguío de los 
buques principiará el 1." de Enero de cada 
año, y terminará el 18 de Agoslo del mismo, 
sin que desde esla fecha pueda ninguna em
barcación recibir carga, sino en los casos que 
se designarán, puesto que no podrá proro-
garse la monzón. La salida de los buques 
para Cagayan podrá empezar en Diciembre. 

71^ .No podrá conducir tabaco de C%a-
yan á Manila ningún buque, que por lo me
nos no tenga cien toneladas, debiendo lener 
presente el contratista, que la barra de Aparri 
por donde entran y salen los buques, rara vez 
tiene en su mayor baja menos de ocho piés, 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez 
y ocho en las grandes pleamares. 

8. a Cuando un buque, habiendo quedado 
cargado y despachado antes del 16 de Agosto y 
salido á lámar tuviese que volver de arribada, 
se considerará como salido dentro de la mon
zón, aun cuando por aquel contratiempo vuelva 
á dar la vela después de la fecha espresada. 
También recibirá carga y saldrá del rio de 
Cagayan aun después del 15 de Agosto, toda 
embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, 
no hubiese podido llegar á Cagayan por los 
malos tiempos ú otra causa inesperada, para 
cargar antes de dicho dia. Los buques que 
vayan á China y luego á Cagayan no reci
birán carga sino hasta el l o de Agoslo, aun 
cuando hubiesen salido de esla Capital en 
Julio ó antes. 

9. a Abierta la monzón, y cada vez que 
algún buque tenga que emprender viaje para 
Cagayan, exibirá en la Dirección general cer
tificación de la Capitanía del puerto de Ma
nila, por la que acredite el buen estado 
de la embarcación, y que se halla comple-
lamonle aparejada, artillada y tripulada, en 
visla do cuyo documento se le librará la ór
den para que los almaceneros en Lallo, le 
sea facilitada carga en el número de fardos 
que su cabida admita. Si mas adelanto hu
biese en provincias Capitanes de puerto que, 
á juicio de la Comandancia general de Maiina 
puedan espedir certificaciones como el de 
Manila, tendrán la misma validez que estas, 
y se espedirán con presencia de ellas las or-
clenes de carga. 

10. Antes de procederse el carguío de los 
buques serán reconocidos por peritos que al 
efecto nombrará el . Capitán del puerlo de 
Aparri, por sí en su viage hubiesen tenido 
alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, 
principiarán desde luego á recibir carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan 
por el órden que vayan llegando, uno á uno 
y sin preferencias injustas: mas el Colector 
y los empleados en Lallo procurarán que 
carguen varios á la vez, cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin 
que los barqueros puedan exigirlo como obli
gatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas 
cuando llegue el tabaco á los Almacenes ge
nerales de la Renta: pues deben efectuarse 
por el órden que vayan entrando en el rio 
los buques, y sin qye el contratista pueda 
exigir que se descarguen muchos á la vez; 
si bien se procurará lo efectúen al mismo 
tiempo algunos, si las demás atenciones del 
servicio lo permiten. 

13. Los Capitanes recibirán los fardos y 
tercios de tabaco á su entera satisfacción bien 
enjutos y acondicionados, y será de su obli

gación entregarlos en almacenes en el mismo 
estado, pues de los que llegasen con tabaco 
estropeado ó averiado se descontará su triple 
valor, al formarse la liquidación del flete, 
así como también pagará el reempaque de 
los tercios que traigan las amarras y en
volturas nolablemenie estropeadas. 

14. Los Capitanes ó Arráeces que manden 
los buques que se empleen en las conduc
ciones del tabaco, serán de entera satisfac
ción de las oficinas de Marina, y precisa
mente han de ser Pilotos ó Capitanes de ca-
bolage examinados. La Capitanía del puerto 
podrá desechar al Capitán ó Arráez que no 
le merezca confianza aunque sea Piloto, dando 
las razones que lenga para ello á la Co-
niaillJailOia gUUOra l Ob Marina, la 0'-«al Aoi* 
cidirá la cuestión, si el interesado apelase 
de esta medida. 

13. El contratisla percibirá el flete, llenas 
las formalidades correspondientes, después que 
por los almaceneros y aforadores se dé cuenta 
de haberse recibido el cargamento, con es-
presion de ser el número de fardos con
forme á factura y no tener delrimcnlo ni 
avería los tabacos. 

16. Los buques cargados do tabaco no 
podrán arribar á ninguno de los puntos de 
tránsilo mas que en el caso de temporal, 
avería ú otro imprevisto, que hiciese ine
vitable la arribada; y entonces por certifi
cación de la justicia mas inmediata y re
conocimiento de dos carpinteros del estado 
del buque, bien de la Marina ó particulares, 
se acreditará dicha causa, así como que no 
se desembarcó cantidad alguna de tabaco, 
quedando en caso contrario, sujeto el con
tratista á pagar la mulla de mil pesos en 
beneficio de la Renta 

17. La conducción de los fardos de tabaco * 
de contrabando se pagará al mismo precio 
que los de colección, y por el pasage de 
cada reo se abonarán dos pesos y cincuenta 
céntimos, mas tres céntimos diarios para su 
manutención. 

18. Los gastos de carga y descarga serán 
de cuenta del contratisla, pues su obliga
ción es recibir el tabaco en Lallo y entre
garlo en el almacén de la Renta que por la 
Dirección le sea designado; que podrá ser 
indislinlamente en la Capital, eslramuros. 
Cavile ó Navetas. 

19. Si por el estado de la baria ó de 
los bajos del rio no pudiesen llegar los bu
ques á Lallo, el contratista deberá llevar el 
ta'baco en cascos ú otras embarcaciones me
nores al costado de los -barcos, sin que abone 
nada la Hacienda por esta circunstancia; 
puesto que será obligatorio el recibo del ta
baco en Lallo y la entrega en los Almacenes 
gei\eralcs. 

20. El que abrace la contrata, tendrá' 
obligación de llevar al rio de Cagayan tres 
ó cuatro cascos, ú otra clase de embarca
ciones menores, para facilitar el carguío do 
los buques, que por su mucho calado no 
puedan llegar á Lallo. -

21. Las faltas ó averías que resulten en 
los cargamentos las pagará el contratista, á 
deducir del flete, al triple valor que á la 
Renta hubiese tenido de costo y costas el 
tabaco, quedando exento do esla responsa
bilidad en total siniestro, siempre que lo 
justifique competentemente; debiendo al efecto 
presentar á la Dirección el espediente que 
acredite dicho naufragio para lo que proceda 
determinar. 

22. Tres dias antes de despachar algún 
buque, lo noticiará el contratisla á la Di 
rección por si esta tuviese que disponer la 
remisión de algunos efectos, materiales para 
obras ó pólvora, por cma conducción no 
cobrará flete alguno, siendo de cuenta de la 
Renta poner dichos efectos al costado de la 
embarcación dentro del término referido, y 
desembarcarlos en la misma forma. 

23. Los fardos de colección que hayan de 
entregarse en la provincia no pueden tener 
medida determinada. Los tercios de cuatro 
quintales medirán 20 piés cúbicos próesima-
inente y diez los de á dos quintales, sin que 
se rebaje nada al contratisla por los tercios 
que puedan medir menos ni haya mayor 
abono porque escedan de los referidos piés. 

24. Los navieros. Capitanes ó Arráeces, y 
demás tripulantes del buque tendrán enten
dido que al fondear en bahía no podrá nin
guno tener mayor cantidad que una libra 
de tabaco del de su uso; y como por las cir
cunstancias especiales de esla contraía no 
sea conveniente la aplicación de las penas 



corporales y coníiscacion ó embargo del buque, 
se señala por pena la doble multa ordinaria, 
0 sea el cuadruplo valor que el tabaco de
comisado deba tener por su peso á precio 
de estanco en la elase de segunda superior. 
La mitad de las cantidades que por tal razón 
se eobre, su adjudicarán á favor de los i n 
dividuos del resguardo aprehensores en el 
acto de exigirse la multa, y la otra mitad 
en papel de multas, sin que por esto el 
tabaco que se aprehenda deje de considerarse 
romo decomiso é introducirse en los alma
cenes para la liquidación y distribución res
pectiva á favor de los partícipes. 

2o. La pena pecuniaria establecida en el 
artículo anterior, sea el que quiera quien haga 
el contrabando, se hará efectiva por la Di
rección general , descontando su importe 
de lo que por el Hete ó lides del buque 
deba la misma pagar; dejando á salvo su 
derecho al naviero para que se cobre ó in-
demnize del que ó los que hubieren come
tido el delito. 

2G. La exención de la pona corporal es
tablecida por la condición 24 es absoluta
mente esclusiva para el Capitán y tripula
ción de los buques que hagan las conduc
ciones en virtud de esta contrata, pero de 
ninguna manera alcanza á las demás personas 
qur puedan resultar dueños ó cómplices en 
«•1 delito del contrabando que se aprehenda 
en dichos buques, respecto á las cuales se 
seguirá ta causa por los trámites establecidos 
y se les aplicarán todas las penas marcadas 
en la legislación general vigente, según sea 
.su del i tu. 

27. Si la Dirección tuviese por conve
niente disponer que alguno ó algunos bu-
UUes C M r g n t o n fai-cloc cío clueco de tcrn> i nadas 
para atfiidcr al repuesto de cualquier de
pósito, dirigirá la prevención correspondiente 
al Colector para que así se verifique, sin que 
el contratista ni los barqueros puedan rehusar 
01 recibo de la carga espresada. 

28. La Dirección tan luego como reciba 
aviso de los colectores en que espresen el 
número de fardos á que asciendan las co
sechas y los sobrantes, lo pondrá en cono
cimiento del contratista con espresion do cla
ses para que le sirva de gobierno acerca de 
los buques que deba aprontar, con el objeto 
de ocuparlos en el trasporte. 

29. La presente contrata durará tres años, 
ó sea, según queda dicho, para las cose
chas de 18o9, üO y 01; sin perjuicio que de 
exigirlo la conveniencia riel servicio público, 
la llacienda podrá usar el derecho de res
cisión, mediante la indemnización á que hu
biere lugar conforme á las leyes. 

•10. Los licitadores que han de ser con
vocados con treinta dias de anticipación del 

k en que se ha de reunir la Junta de Reales 
Almonedas, presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la fórmula precisa que sede-
signa al final, sin cuyo requisito de rigor no 
serán admitidas, indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

¡11. Para poder entrar en licitación se 
requiere, como circunstancia de rigur, que 
ni pliego cerrado se acompafle por separado 
el documento que justifique haber consti
tuido al efecto en depósito en la Tesorería 
general • de Hacienda pública ó en el Banco 
Español Filipino, la cantidad de mil pesos, 
para acreditar la capacidad del licitador, de 
cuyo derecho úa licitar no se escluye la ca
lidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado que quieran entrar en . la 
presente contrata. 

.'12. Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas de licitación,, el 
Sr. Presidente dará número ordinal á las que 
sean admisibles á juicio de la Junta, ha
ciendo rubricar el sobrescrito del pliego cer 
rado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

'di. A los diez minutos después de reci
bidos todos los pliegos que se hayan pre
sentado, so dará principio á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alia voz, y tomando el es
cribano nota de cada una de ellas. 

3.8. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore mas su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

36. Para la formalizacion de la escritura 
de afianzamiento y demás respecto á la tra
mitación del espediente, se observarán las 
disposiciones vigentes. 

37. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique en lo mas mínimo este 
pliego de condiciones. 

Binondo 10 de Mayo de 1859.==(5enarp 
Rienda.=P. S.=Antonio de Lara. 

MODELO DE PROPOSICION. 

pilal todo el tabaco que se produzca- en las 
colecciones de Cagayan y la Isabela, con 
entera sügecion al pliego de condiciones que 
se ha publicado en el Bolelin oficial; y si se 
le adjudica este servicio; ofrece trasportar el 
tabaco de que se trata al precio de . . . . 
por fardo y de por quintal prensado. 

Manila etc. 
Firma del interesado. 3 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la conlrata de 
la impresión de veinticinco mil doscientos 
cincuenta ejemplares de padrones del censo 
civil y ti ibulario, bajo el tipo dtscendenie de 
dos mü seiscientos pesos con sugecion al 
pliego de condiciones y adición nuevamente 
formado que obran en dicho espediente y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
aparece al final del citado pliego de condi
ciones. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 23 de Julio de 18o9.=Marzano. 

D. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

se compromete á con
ducir á los Almacenes generales de esta Ca-5 

AÜMMSTJUC5J)} L O C A L . 
Se anuncia al público, que el dia 31 de 

Agosto próximo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de la Casa-Tribunal del pue
blo do Paombon de la provincia de Rulacan, 
con sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reates Almonedas 
de Manila 27 do Julio de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

ARQCITKOTÜRA DEL SCPEUIOR (!Ofí\T:níiO.=Pliego de 
condiciones para la subasla de la obra del 
Tribunal del pueblo de Paombon, provincia de 
Bularan. 

í.' Las obras que se han de ejecutar son 
las que espresa detalladamente el proyecto 
y presupuesto. 

2.* Los cimientos se harán á la profun
didad que marca el plano, poniendo el em
parrillado dchide so espresa y empleando 
mezcla hidráulica para las junías donde hu
biese filtraciones ó mucha humedad. 

3/ La piedra se labrará con la mayor 
perfección que se trabaje en la provincia, 
procurando dejar bien planas sus caras y 
clasificando los sillares que tengan el mismo 
grueso en cada capa; á fin de evitar en lo 
posible el uso de las cuñas. 

4. a Las proporciones de la mezcla serán 
tino do cal de piedra por dos de arena; de
biendo estar bien interpolada y batidas estas 
dos sustancias. 

5. a Las maderas serán las que para cada 
cosa se marca en el presupuesto; recono
ciendo antes por el que dirija la obra para 
no admitir las que no sean de dichas clases 
ó aunque lo fuesen estuviesen, pasmadas, pi
cadas, con vientos fallas ó algún otro defecto. 

6. " Las escuadrías de las piezas se en
tienden después de quitar la albura de modo 
que quede la madera pura, de corazón. 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán 
estrictamente al dibujo y los que no lo estén 
los fijará el Director de la obra. 

8. ' Los herrajes han de ser precisamente 
de hierro de Suecia ó inglés de 1.* y estar 
perfectamente acabadas las piezas. 

9. " Para la dirección de la obra; nom
brará el Gefe de la provincia el Maestro de 
mas confianza á quien se le abonarán diez 
reales diarios. 

.10. El contratista so atendrá puntualmente 
á los trazados plantillas y prevenciones de 
buena construcción que él Maestro Director 
tuviese por conveniente dar. 

11. Si el Maestro Director se separase del, 
proyecto presupuesto y condiciones, el con
tratista recurrirá en queja al Gobernaclorcillo 
del pueblo y si este no le hiciese justicia al 
Gefe de la provincia quien providenciará lo 
mas justo. Si el Gobernadorcillo ó Gefe de 
la provincia necesitasen para tomar provi
dencia oir á otro perito y practicar recono
cimiento; los gaslos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista si se hubiese quejado 
indebidamente; ó del Maestro Director si este 
resultase culpable; sin perjuicio de las demás 
pérdidas á que hubiese lugar. 

12. El Gobernadorcillo del pueblo podrá 
inspeccionar la obra; y asegurarse de la buena 
calidad de los materiales y de la construc
ción, y presenciará las mediciones que se 
hagan para el libramiento de fondos á los 
plazos estipulados en este pliego; en la forma 
que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suministrarán el 
número de polistas necesarios para los tra
bajos y en proporción de los recursos con 
que se disponga. 

14. La duración de 1% obra será la que 
marque el Gefe de la provincia según los 
polistas que puedan facilitarse; tomando por 
base que se necesitan 3,917 jornales de 
cantero, 1,500 de carpintero y do C00 á 800 
peones. 

l o . La cantidad descendente para el re

mate será Jla de 0,941-52 céntimos que im
porta el presupuesto aprobado. 

16. Los pagos se narán por cantidad de 
obra hecha, reconocida y certíficadá por el 
Director de la obra; visada por el Goberna
dorcillo quien si tuviese duda sobre las me
diciones ó buena construcción podrá nom
brar un Maestrillo que las reconozca y rec-
tifiqu e á quien el contratista pagará 5 pesos 
por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá 
en cinco partes. La 1.a se abonará cuando 
tenga hechos los cimientos de todo el edi
ficio. La 2.' cuando tenga hecho todo el 

"piso bajo, á la altura de recibirlas maderas 
del suelo del 2.9 piso. La 3." concluidos los 
suelos, paredes y demás del 2.° piso hasta 
estar en disposición de poner la cubierta. 
La 4.a después de hecho el tejado y la 5." 
colocadas todas las puertas, ventanas, pin 
tado y reconocido todo el edificio; á cuyo 
fin el Gefe de la provincia nombrará un Maes 
trillo que haga en unión del que dirigió la 
obra, el contratista y el Gobernadorcillo,, un 
escrupuloso y final reconocimiento del que 
estenclerán una acta firmada por los cuatro. 

Si resultase; de este reconocimiento que 
hubiese algo que reparar ó componer se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista y 
si se encontrase ser de obra de recibo; sé 
espresará así en el acta que servirá de cer
tificado final al contratista con la que se le 
liquidará su cuenta y cancelará la fianza. 
Por este reconocimiento pagará el contratista 
al Maestro que haga el reconocimiento 16 
pesos; que entregará al Gebernadorcillo para 
que lo haga al Maestro. 

Manila 15 de Abril de 18o9.=:Amado López 
Esgnerra. 

DIRECCIÓN DE I.A ADMIMSTIUCION LOCAL DI; PIU-
pi.\As.=P/ie</o de eondiciones adminislralivas 
que ha de servir para la subasta de la cons
trucción de una Casa-Tribunal en el pueblo de 
Paombon de la provincia de Bulacan. 

1. " Se subasta en Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y la subalterna de 
Rulacan la construcción de una Casa-Tribunal 
de mampostería en el pueblo de Paombon 
de dicha provincia. 

2. ° El tipo descendente para abrir postura 
será el de seis mil ochocientos setenta pesos 
autorizados por Superior decreto de l o de 
Setiembre de 1858. 

3. ° El contratista habrá de sujetarse en 
un todo á las .condiciones facultativas, plano 
y presupuesto formados por el Arquitecto del 
Superior Gobierno. 

4. " Los licitadores deberán indispensable
mente presentar á la Junta una fianza que 
garantice el cumplimiento del contrato, bien 
en hipoteca de fincas, fiador de reconocido 
abono ó mil pesos en depósito, sin cuyo requi
sito no serán admitidos en postura, si el re
mate fuese en la provincia, se afianzará á 
satisfacción del Alcalde mayor, 

5. ° El tiempo de duración de la obra, 
será con arreglo á lo que espresa el art. 14 
de las condiciones facultativas y el Gefe de 
la provincia facilitará al contratista el número 
de polistas que crea necesario diariamente 
hasta completar el número de jornales que 
marca el espresado art. 14. 

6. " L ' s pagos de la cantidad en que se 
efectúen la contrata se harán precisamente por 
el Gefe de la provincia del modo que marca 
las condiciones facultativas. 

7. ° Concluidas las obras serán reconocidas 
por persona que al efecto nombrará el A l 
calde mayor y á presencia de este haciéndose 
el último pago bajo su responsabilidad siem
pre que después resulten imperfectas. 

S." La escritura pública que haya de otor
garse deberá estenderse dentro de ios quince 
dias en que se apruebe la contrata, debiendo 
ésta empezar precisamente al mes de haberse 
comunicado la aprobación al contratista. 

9. " El contratista no tendrá derecho á 
indemnizaciones de ninguna especie ni podrá 
tampoco reclamar anticipos hasta los planos 
marcados por condiciones para percibir sus 
pagos. 

10. Si después de efectuado el remate se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, 
se procederá contra él á lo que corresponda, 
siendo responsable de los perjuicios que se 
sigan por el no cumplimiento. 

11. El Alcalde mayor Subdelegado de la 
provincia abonará al contratista el importe 
de su contrata en los plazos y del modo que 
espresan las condiciones facultativas. 

12. No tendrá efecto la conlrata ínterin 
no se encuentre aprobada por la Autoridad 
Superior y se haya otorgado la competente 
fianza. 

Manila 27 de Mayo de 1859.=Aguslin San-
layana. 1 

Pasivo 
Capital del Banco . . . . S 400,000 „ 
Billetes en circulación. . . . 267,500 „ 
Fondo de reserva. . . . • . 20,921 » 
Beneficios, desde el l . " de Mayo 

de este año 13,347 21 
depósitos Í Ü 3 - ? 0 2 <j8 
Cuentas corrientes 571,520 33 
Libramientos aceptados.. . . 133,598 „ 
Dividendos pendientes de pago: 840 „ 

S 1.540,729^25) 

El tenedor de libros. José Várela.—Visto 
bueno, Sardina. 

RELIGIOSA. 
DIA 2 DE AGOSTO. 

MARTES. Nuestra Señora de los Angeles, San Es
teban Papa Már t i r y Santa Teodora con sus fres 

hijos Mártires. 
En la religión del seráfico p.-idro San Francisco 

so celebra en este dia la dedicación de la primera 
Iglesia do est« ónlen, b;ijo el titulo de nuestra Se
ñora de tos Angeles, en memoria de la célebre in
dulgencia que alcanzó do Cristo nuwstro Señor et 
seráfico padre: et cual estando una noche en oración 
muy fervorosa, llorando y gimiendo por la salvación 
de los pecadores, se le apareció un ángel, y lo dijo 
fuese á la iglesia, donde vió á Jesucristo sentado en 
una silla real, y su gloriosa Madre sentada á su 
mano derecha, acompañados de muchos cortesanos 
del Cielo: maravillado el santo de la visión, y casi 
fuera de sí, postróse con suma reverencia por tierra, 
adorando humildemente aquellas soberanas magos
tados. Llamólo Cristo Señor nuestro, y le dijo, como 
había visto sus ansias y solicitud, y que lo pidiese 
lo que quisiese para la salvación y consuelo do los 
pecadores. Cobró el santo esfuerzo y aliento con las 
palabraá del Señor, y dijolo que le suplicaba con
cediese una indulgencia plenaria y perdón do todos 
los pecados á todos los que confesados y contritos 
visitasen aquella Iglesia poniendo por intercesora á 
ta Virgen Santísima. Cristo nuestro Señor, concedió 
a San Francisco lo que pedia, con tal que fuese á 
su vicario el papa Honorio I I I , y que de parto suya 
le pidiese la dicha indulgencia: el cual precediendo 
algunas maravillas, la confirmó el año de 1224. 

SANTO DE MAÑANA. 
MIERCOLES. L a Invención del Cuerpo de S. Es

teban Proto mártir . 

ESTADO DE BALANCE DEI. BANCO ESI'AÑOL FILIPINO 
DE ISABEE I I EN 31 DE Jui-IO DE 1859. 

Activo. 
Existencia en efectivo en cajas. S 
Cartera, en escrituras y pagarés. 
Menage 
Deudores.. 
Gastos, desde el 1." de Mayo de 

este año 

758,817 31 
774,204 42 

1,723 53 
4,239 72 

1,744 2 i 

S 1.540,729 22 

Antes de ayer domingo se verificó en 
la iglesia de PP. Agustinos la solemne 
función á San Ignacio de Loyola, la p r i 
mera después de muchos años con la pre
sencia en ella de PP. de la Compañía . 
Fué todo lo solemne y magnífica que lo 
son las mejores que en la piadosa Manila 
se verifican: la concurrencia fué numerosa 
y distinguida, asistiendo los Escmos. Señor 
Goberníiclor Capitán General, Sr. Arzobispo 
y el Ayuntamiento, así como también todos 
los Señores dignidades del clero secular y 
prelados de las diferentes ordenes religio
sas. Cantó la misa el M . R. P. Provincial 
de San Agustín, pues la función fué es-
clusivamente hecha por esta Comunidad. 

E l sermón panegír ico del Santo fué pre
dicado por el M . R. P. Fr. Agapito Apa
ricio predicador general de la misma; ya 
por otros sermones hemos tenido ocasión 
do elogiar las escelentes dotes" que posee 
en la oratoria sagrada, pudiendo asegurar 
que el se rmón del domingo ha sido de los 
mejores que do sus labios hemos escu
chado. Pintó con elocuentes rasgos y nu
merosos datos históricos las glorias y he
chos del Santo de Loyola y de la Com
pañía de J e s ú s en todos los puntos del 
globo, congra tu lándose con la nueva l le
gada de estos infatigables obreros do la 
fé y la civilización, para hacer escuchar 
la palabra de paz en las Islas Filipinas. 
Acompañó á los cantos religiosos la her
mosa orquesta y capilla de la Catedral. 

Después de concluida la misa, fué nu
merosa la concurrencia que subió al con
vento para cumplimentar á los PP. Je
suítas y Agustinos y fué allí agasajada 
por ellos con un elegante y bien servido 
almuerzo. 

E l último baile dado en el Casino en 
la noche del sábado ha sido de los mas 
animados, si bien la concurrencia no era 
escesiva. Hemos tenido el gusto de ob
servar en él, que nuestras bellas no so 
hicieron tanto de esperar como en los an
teriores y el salón se veía favorecido de 
bastante número de ellas á las nueve y 
media habiéndose podido bailar con sufi
ciente concurrencia á las diez de la noche. 
Treinta y siete señoras .se llegaron á reu
nir en la sala y entre ellas habia muchas 
que se dist inguían por la elegancia y gusto 
de sus trajes y por su belleza. Se contó 
también mayor número de caballeros que 
en noches anteriores, en las cuales era 
corto en proporción con el de s e ñ o r a s . 



, « tandas de baile fueron muy comple-
, v sc sucedían estas con frecuencia, 

b rando la «nimacion hasta, cerca de las 
'los de la madrugada, h cuya hora aun se 
!!. ilaba. La sala de lectura fué mas favo-
ecida qne de costumbre por la coinci

dencia de haber llegado el correo en el 
'^nio dia y llamar la atención las nutne-

S?as láminas de la actual campaña de 
Italia con que vienen enriquecidos los pe-
módicos ilustrados ostrangeros. 

El adorno de la escalera era sencillo y 
bonito pues consistía en multitud de mace
as, el cual indudablemente es el mejor que 
SV puede poner; la orquesta estuvo inme
jorable y la cena muy bien servida como 
iiempre. estando la mesa muy bien puesta 
v r o n algunos adornos y Horeros del mejor 
ó-usto que no hemos notado hasta el baile 
del sábado. 

Fué en fin en esta noche la soiré del 
Casino una de las buenas que en él se 
han dado, y al tener el gusto de ver que 
ha vuelto á despertarse en los socios la 
afición á los bailes, que tanto se enfrió en 
una temporada hasta hacernos temer la 
muerte del Gasino, solo nos queda que 
desear sean mas frecuentes, aunque las 
cenas pierdan en esplendidez. 

Hasta ahora sab íamos que la caña le 
sirve al indio para todos los usos y para 
cubrir todas las necesidades de la vida 
construyéndose con ella casas, muebles é 
infinidad de objetos desde el mas rústico, 
hasta el mas delicado y concluido; pero 
hace pocos días la hemos visto empleada 
para un objeto que nos ha causado ad
miración por lo curioso de la invención y 
perfección al ejecutarla. 

En el pueblo de Santa Ana cerca de 
esta Capital se ha reunido una porción 
do muchachos ind ígenas , n iños de corta 
edad la mayor parte, y han formado una 
numerosa y completa orquesta, toda con 
instrumentos construidos con cañas : en ella 
se vén bombardones, figles, flautas, una 
especie de clarinetes y todos los instru
mentos, en fin, suficientes a constituir una 
música de bastante armonioso efecto, en la 
cual no se sabe que elogiar mas, si la 
ejecución ó la construcción de estos ori
ginales instrumentos. 

Con esta orquesta, primera en su gé
nero, ejecutan marchas, polkas, habaneras 
y todo en fin cuanto se les pida y a cuanto 
alcanza su instinto musical: la mayor 
parte de las noches recorren el pueblo 
tocando por las casas donde les dan al
gunas monedas. 

No hemos podido menos de dedicar 
unas líneas á esta curiosa invención, des
pués de haber escuchado y sido testigos 
del buen efecto de ella por su originalidad 
y porque prueba que al indio donde haya 
cañas nada pude faltarle. 

En la fragata española Luisita que salló 
anteayer para Cádiz, se han embarcado los 
pasageros siguientes: 

D. Carlos Calderón, Comandante gra
duado Capi tán de Infantería afecto al cua
dro de reemplazo, con su Sra. D.a Romana 
Abello y dos hijos. 

D. José Quintos, Capi tán retirado de 
Artillería, con su señora y dos hijos. 

D. J o a q u í n Asensio, 1). José Bornal, 
D. Juan Abello, D . Eulogio Santos Arme-
lugui, D . J o s é Plana y ü . Joaquín Marzo, 
Tenientes de Infantería. 

D.Francisco García y D. S imón Moreno, 
Subtenientes de i d . 

D. Manuel Romero, id . de Artillería. 
D. Juan M . Ledo, Maes t re -v íve res del 

Narvaez. 
D. Francisco Sotelo, Oficial 2.° de la 

Administración militar. 
Salvador García cabo 2.° de Artillería 

con 8 artilleros. 
José Agui leña, Felipe Monrel y Angel 

Aragón, sargentos 2.03 de Infantería. 
Cesarlo González, cabo 1.° de id . con 

3 soldados. 
Pablo do León , sargento 2.° de Caba

ñería, con otro de su clase y un cabo I.0 
José Francisco Rodr íguez , Contramaes-

que fué del Elcano. 
Lorenzo Moroto y Juan Colomina, cabos 

de mar. 
. José Pardo y Fernandez, cabo 1. ' de 
^fanter ía de ÍVíarlha con dos id . 2."3 

José Suarez y Manuel Villegas, mari
neros preferentes v .José Frias, i d . ordi
nario. J 

Cuatro soldados de in fon teña de Marina 
7 dos grumetes. 

Particulares. 
Gnui ncisco Lebrón , D . R a m ó n López 

uiuen, D.a Dolores V i t a l y Fortunato 
^ e r u t y , italiano. 

l i a sido aprobado por el Congreso de 
Diputados el siguiente proyecto de ley: 

Artículo 1.° «Los trabajos geográficos que 
se" ejecutan lioy diá por los ^itercqtás Mi
nisterios, so conlinuaríin con la po-sible ra
pidez, bajo la dirección inmediata y depxüi-
deucia de la presidencia del Consejo y de la 
Junta general de estadístico, formando al 
efecto un plan general para tener en breve 
plazo una representación y descripción com
pleta de la Península, islas adyacmles y pro
vincias do Ultramar, bajo sus diferentes re
laciones. 

1. " Geodésica. 
2. ° Mari lima. 

Geológica. 
4. ° Forestal. 
5. " Itineraria, 
(i." Parcelaria. 

• Artículo 2.° En ol levantamiento de pla
nos y formación do las correspodienles Me
morias, se observará el órden siguiente: • 

Las triangulaciones geodésicas de primero 
y segundo órden y los planos de las pla
zas fuertes' y sus sonas mililares y de las 
regiones fronterizas, se ejecutarán y deseni-
peñarán por los Oticiálcs de los cuerpos de 
Artillería, Ingcnioros y de Estado Mavor. 

Las cartas liidrugráficas y planos de puer
tos, por los Oficiales de la Armada. 

Los trabajos meteorológicos, geológicos y 
forestales, y el estudio general de fortifica
ciones, por los respectivos cuerpos faculta
tivos, dependientes del Ministerio de Fo
mento. 

Los planos de las principales poblaciones, 
por los arquitectos municipales ó provinciales. 

Art. S." Los planos parcelarios se levan-
tarán y comprobarán bajo la dirección de la 
cumision de estadística general del reino por 
personas competentes, á las cuales se abo
narán los trabajos que ejecutasen en pro
porción á la ostensión y condiciones de lo
calidad, y los cuales sé ejecutarán con la 
inspección é intervención do funcionarios que 
se hayan ocupado en la parto geodésica. 

El Gobierno podrá, sin embargo, levantar 
los planos parcelarios que tenga por conve
niente, utilizando los cuerpos íaculUUivos de 
los diferentes ministerios. 

Art. i ." Todos los planos se levantarán, 
en cuanto sea pusible, dentro de las zonas en 
que sucesivamente se hallen terminadas las 
triangulaciones geodésicas. 

Art. 5.° Los planos y descripciones de las 
diferentes series que constituyen la represen
tación completa del territorio, se archivarán 
y conservarán cuidadosamaule en la coinisiun 
central de estadística, haciéndose en ellos las 
sucesivas modificaciones anuales requeridas 
por la» traslaciones de dominio ó movimiento 
de la propiedad. 

Art. G.0 Los diferentes ministerios remiti
rán desde luego á la comisión de estadística 
general los resultados que hubieren obtenido 
hasta de presente en traOajos geográticos, geo
lógicos, forestales ó catastrales, con objeto de 
aprovecharjos que reúnan todas las condicio
nes requeridas, hacer que se comprueben y 
completen los que lo necesitaren, y publicar 
un avance general de estos datos en la forma 
mas adecuada. 

Art. 7.° En lo sucesivo los Ministerios de 
Guerra, Marina, Gobernación y Fomento, pasa
rán á la comisión de estadística los resulta
dos de la cainpiiua de cada año con los dalos 
que se hubiesen adquirido. 

Art. S." En las provincias de Ultramar se 
hará el levantamiento de planos de un modo 
análogo, aunque con las diferencias exigidas 
pui1 sus condiciones especialrs. 

Art. 9." Para cubrir los gastos que oca
sionaren los trabajos señalados en el art. S.0, 
se consignarán anualmente 4 millones de rea
les en el presupuesto general del Estado, con 
deducción del costo actual de la carta geográ
fica, y del de las ordinarias operaciones topo
gráficas, geológicas y forestales. 

Art. 10 Con objeto de subvenir á los gas
tos de los planos parcelarios de que trata el 
art. 3.°, se incluirán en los presupuestos ge
nerales 3 millones de reales para el primer 
año, 0 para el segundo, y sucesivamente los 
que se considerasen necesarios.» 

Uno de los* pasageros españoles del 
vapor Alma de la Compañía P. y O., dá 
los siguientes detalles sobre la pérd ida 
de diclio buque, en una carta escrita á 
persona de su confianza que reside en 
esta Capital: 

ADEN 19 de Junio de 1859. 
Querido R.: pensaba salir ayer á Suez; 

pero me ha sido imposible el efectuarlo porque 
eran muchos los que como yo tenían inten
ción de verificarlo. El vapor Bombay que salió 
ayer llevó consigo, además de los pasageros 
que traía, 70 ú 80 náufragos de el Alinee, y 
hemos quedado aquí el resto en espera de el 
Columbian que debe aportar hoy ó mañana y en 
donde continuarémos nuestro viage para Suez. 

El 12 por la mañana salimos para Suez en 
el Alma y el 13 á las tres de la madrugada 
dimos contra unos arrecifes que se hallan 
en el Mar-Rojo, distantes de esta 16o mi
llas. E l vapor llevaba mas de 160 pasa
geros y una tripulación de 200 hombres por 
la parte mas corta, incluyendo servidumbre 
ate ; por aquí podrás tener una idea de la 
confusión que se armaría abordo, con GG 
señoras y niños que desembarcar. 

Al primer choque del vapor contra las 
piedras, con la velocidad de 9 millas, salté 
de mi cama en calzoncillos y descalzo, corrí 
sobre-cubierta y como yo, casi todos los pa
sageros y tripulación: buena suerte tuve en 
ello porque al instante empezó á entrar agua 
por toda la línea de ponas de los camarc-
tos que estaban corridos de popa á proa, re
sultando el buque acostado completamente 
sobre estribor y con el agua hasta la bra-
zola de la escotilla mayor. En tal disposi
ción, so trotó de echar botes al agua; pero 
todo se hizo con mucha calma y dificultad 
por la nmclia inclinación del buque, te 
niendo que arrastrar casi los boles por cima 
del costado: hablo de los boles de babor, 
porque los de estribor ya estaban llenos 
de agua y uno de ellos desfondado con
tra los mismos pescantes: sin embargo se 
consiguió poner en el agua 4 botes de los 7 
eme llevábamos y con ellos emprendimos el 
uesembarque de las señoras y chiquillos sobre 
el arrecife, que se elevaba l o á 20 pies 
sobre el mar por algunos sitios, aunque en 
su mayor parte estaba á la abura de 2 piés: 
el pudor de las inglesas debió sufrir mu
cho en aquella noche porque las pobres se 
encontraron la mayor parle en camisa y así 
saltaron en tierra: pero en estos casos lodo 
se domina á las consideraciones de sal
varse: cuando las pasábamos de mano en 
immo lodos los que estábamos montados 
sobre la regala (todos pasag. ros) no creo 
que hubiera uno que tuviera malos pen
samientos: cualquiera otro que lo hubiera 
visto se hubiera reido porque el cuadro era 
para ello. En fin al amanecer estaban to
das en tierra y desembarcamos los hombres 
casi desnudos unos y desnudos enteramente 
otros, poro descalzos todos y este fué el mayor 
descalabro, porque nos encontramos sin poder 
casi movernos á causa de las puntas y mu
cho coral de que estaba formado el arrecife: 
remediamos esto con envolverlos piés eikpe
dazos de lona desechos de las velas de los 
botes que encontramos en el arrecife, desem
barcadas al ochar en tierra las señoras. 

Como mi camarote se encontraba á estribor 
y el Alma se acostó de aquel lado, perdí todo 
mi equipage, dinero, etc. y hoy rae encuentro 
como Adán al salir del paraíso. 

Aquella mañana despachamos un bote á 
Moka, do donde nos encontramos á dis
tancia do 35 millas: el boto llegó á aquel 
punto y desde allí partió para Aden, dando 
la casualidad de que encontrase en el estrecho 
de Babel Mandek el vapor de guerra inglés 
Ciclops que vino inmediatamente á nuestro 
socorro á los 4 dias do nuestro naufragio, 
cuando ya no teníamos agua que beber y 
dos botes se nos habian escapado con los 
marineros que habian quedado de custodia 
en ellos. En realidad, lo que nos ha salvado 
es lai pasión de los ingleses por la cerveza, 
porque la gran cantidadque hallamos abordo 
nos sirvió en lugar de agua: esta última la 
perdimos toda al mezclarse con el agua sa
lada. El nombre del arrecife es Moncedar, 
lal como se pronuncia en español, porque en 
inglés se escribe diferente. 

La compañía nos ha dado á los pasageros 
un par do zapatos, tres camisas tres panta
lones y tres calcelinos por persona. 

He perdido cuanto dinero traía y la cadena 
que rae diste para recuerdo, todo" en fin es-
copio mi cuerpo- y estoy muy contonto de 
haber librado así. Concluyo diciéndolo que 
la pérdida del vapor es uno de esos des
cuidos imperdonables; y es necesario no tener 
ojos y hacer la guardia con infinita negli
gencia para que hubiese acontecido tal pér
dida: el vapor era uno do los mejores de la 
compañía y medía 2,100 ó mas toneladas. 

Las señoras merecen un elogio grandísimo, 
pues contra su costumbre, nadie gritó ni habló 
una palabra; y si Uorabarró suplicaban, era 
tan bajo que no se oía á cuatro pasos de dis
tancia: por una casualidad también algo rara 
no hubo un niño entre los muchos que se 
hallaban abordo, que llorase ó gritase y si 
en lugar del arrecife hubiéramos encon
trado una roca pelada de las muchas que §e 
hallan en la mar cortadas á pico, probable
mente nos hubiéramos hundido sin decir una 
palabra: de hoy mas creo que las mugeres 
son valientes. 

Lo que yo no me puedo esplicar, es como 
no nos llevó el diablo, con el calor en los 
cuatro dias que estuvimos hechos gaviotas, y 
lu que eres aficionado á la soledad, te acon
sejo que vayas á pasar algún tiempo sobre 
el bajo y le promoto que quedarás curado 

Por cualquier lado del arrecife se puede 
acercar un navio á distancia de 1 '/a á 2 
cables sin cuidado ninguno; un vapor de un 
tamaño regular se puede acercar y llegar 
hasta la popa del Amaj que está casi á ílor 
de ¡igua. 

Hoy 24. 
Salimos para Suez en el Candia; la com

pañía ha perdido otro vapor cerca de Coi-
lan: parece que está de desgracia. 

PARTE M E R C W T I L . 
MERCADOS ESPAÑOLES. 

Cádiz 28 de Mayo. 

PRECIOS CORRIENTES E.N ESTA PLAZA. 
Aceite sobre el muelle, de 43 á 44 '/a rs. 

De Almendras 96 !ib. caja pi. , de 29'á 30, 
en tierra. 

Aguardiente csp. de Cal.* de 3o0 09 á 
100 ps. á bordo, en subida. 

Albayalde, de 8 á 10 ps. quintal, cu 
tierra. 

Álmcndras de Valencia, 11 ' / i á 12 pesos 
quintal en tierra. 

De Mallorca, á 11 ps. quintal en id. 
Anís, de 16 á 17 ps. quintal en id. 
Arroz de Valencia, de 2 í á 26 rvn. ar

roba, á bordo. 
Avellanas, á 7 '/a ps. saco, en id. 
Azafrán, á 200 rvn. libra en tierra, por 

cortas partidas. 
Cebada, á 28 rvn. fanega, á bordo. 
Cora blanqueada, 180 á 190 rvn. libra, 

sin despachar. 
Comióos, á 10 ps. quintal en id . 
Frijoles, de 12 á 14 rvn. arroba, á bordo. 
Del Pinol, do 16 á 17, en id. 
Garbanzos, fanega colmada, de 80 á 120 

rvn. arroba, en id. 
Jabón duro de Mallorca, á 6 •"'/s quintal, en id. 
De Puerto Real, á 6 Vi-
Blando id . , á 0. 
Manteca de Asturias, de 36 á 50 rvn. libra 

quintales, en tierra. 
Plomo, 90 á 92 rvn. quintal, en id. 
Sal á bordo, á 100 rvn. lastre, (por contrata.) 
Seda floja de«Worcs, de 82 á 86 rvn. libra, 

en tierra. 
Dicha id. finos, 92 á 96. 
Vino tinto del Vendrell, de á 52 rvn. 

bol. pi. á bordo. 
De Henicarló. de 23 á 2 i . 
De Vinaroz, de 23 á 24. 

Barcelona 21 de Mayo. 
La situación del mercado no ha tenido va

riación apreciable desde nuestra última. En 
los algodones, (-ueros, azúcares y cacaos siguen 
los especuladores retraídos; los cafes, ceras, 
aguardientes de caña, lo mismo que los de 
uva, y aceites, continúan siendo objeto de 
solicitud. Los precios se mantienen firmes, 
á escepcion de los primeros, y con señaladas 
apariencias de tomar favor en casi lodos 
estos anículos. Las operaciones, consideradas 
en globo, no han sido muchas, el consumo 
se provee con bastante regularidad y las 
i-xisieneias por punió general se hallan su
mamente reducidas. 

lié aquí lo mas notable que ha ocurrido 
durante la semana que fina. 

Azúcares. Sin ventas por especulación y 
precios sostenidos, como no puede menos de 
suceder, no obstante la falta de demanda y 
de los avisos poco favorables de los mer
cados eslrangeros de Levante, cuando son 
reducidísimas las existencias en segundas 
manos, y no esceden de unas 1,200 cajas 
en primeras, y han venido además noticias , 
do la isla de" Cuba que hacen ascender 
las pórdidas esperimentadas en la zafra, por 
razón de los incendios y do otras causas, á 
unas 100,000 cajas. El consumo, por otra 
parte se surto con regularidad, habiendo ad-. 
quirido en estos dias algunos centenares de 
cajas; Con. lo espueslo se convendrá fácil-
raonto en que no es probable, por ahora, re
ducción alguna en los precios establecidos. 

Ar/uardienfe de uva. Con ventas regulares, 
ninguna de notable, que separaos, y precios 
muy firmes y en alza, pues unas 40 pipas 
jerezana espíritu de 35°, procedentes de Ara
gón no han querido cederse á 106 duros, 
pretendiendo mas por ellas. 

Santander 20 de Mayo. 
Azúcar. Se han vendido 200 y pico de 

cajas compuestas de 2|3 blanco y 1]3 blan
quillo al precio común de l ) \ rs" arroba. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

arroba, á bordo. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Cádiz, fragata espnfiola Luisita, su capitán 

D. José Aquilino Tnton, con 44 individuos de mar, 
su cargamento efectos del p«is. 

Para Singapur, barca española Mar ía Luisa, gu 
capitán D. Federico Chalvand, con 15 individuos do 
tripulación, su cargamento efectos det pais. 

ENTRADA DE CAROTAGE. 
De Pangasinan con escala en Kani de la provincia 

do Zambales, pontin núm. 17 Ntra, Sra. del i í e -
medio, en 28 dias de navegación, desde el último 
punto, con 17,000 rajas de leña y carbón: consig
nado al patrón Kufracio Reina. 

SALIDAS DE CAROTAGE.* 
Para Albay, bergantin-goleta mim. 4 Sia. Ana (a) 

Brillante, su patrón Silvestre Tejada, y de pasageros 
6 chinos. 

Para Iloilo, id. id. núm. 202 Emperatriz, su pa
trón León Gatungay. 

Para Taal , pontin núm. 185 Merced, su patrón 
Rufino Marino. 

Para Luban, id. núm. 194 Ulices, su patrón Pablo 
Fajardo. 

Para Iloilo, bergantin-goleta núm. 20 S. Vicente, 
su capitán D. Antonio Molteda, y de pasageros loa 
aforadores de la colección de tabaco de aquella pro
vincia, D. Cirilo Aldeguer y 1). Manuel P . do Tagle , 
y 8 chinos. 

Para id., bergantín núm. 32 Este/ano (a) Gua-
diana, su patrón Pedro Arroyo, y de pasageros los 
alumnos de la comisión de aforo do la colección,-
D. Alfredo Rodríguez, D. José Santos Murillo, Don 
José B. González y l) . Vicente Lazo do la Vega afo-
rador 2.° 3.° de la colección de dicha provincia. 

Para Leite, bergantin-goleta núm. 94 Sta. Isabel, 
su patrón Pablo Saavedra, y do pasageros.D. Anas
tasio Rivera aforador 3.° I.0 de aquella provincia, 
con su señora, y 1 chino. 

Para Sorsogon, id. id. núm. 50 Duque S. Cárlot, 
su patrón Francisco Inclan. 

Para Pasacao, id. id. núm. 68 Natividad, su pa
trón Antonio Acasio, y de pasageros 7 chinos. 



A V I S O S . 

Administración general 
DK CORREOS DE FILIPINAS. 

Por ej vapor de la Corap. P. y O. RAJAH 
que saldrá el juéves ••{ del enlrante Agosto ti las 
CUATRO de la tarde con deslino á Hong-kong, 
remil i rá esta Administración la correspondencia 
para Kuropa via del Istmo de Suez, como asi 
mismo la de Cochincliina. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta oficina, 
se hal larán abiertos hasta las DOS en punto 
de la tarde del espresado ' i ia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
í e admi l i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Mani a 50 de Julio de —El Adminis
trador general, Sebastian de Haza í l a s . 

La fragata española Serafina, saldrá el lunes 
cuatro del presente con destino á Emuy, según 
aviso recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 4.° de Agosto d e i S 5 9 . = E I Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Para Zamboanga y la Isabela, sal
d r á la barca PEPAY el juévm^4 del corripute, 
ia despacha en íu calle drt la Audiencia n ú m . •{ 

José M . Soler. 5 
Para Capiz y Misamis, saldrá el 

miércoles próes imu la goleta S. A N T O N I O ; 
admite carga y pasajeros, la despacha en la 
calle de Anloague n ú m . 0 

José G. de la Serna. 5 
Parajloilo, el bergantin-goleta SO-

T E R l l A Ñ A (a) E L GRAO núm. 42sa ievn toda 
esta samar ía ; recibe pasajeros y cargamentos, 
su patrón R a m ó n Rorromeo. 5 

En toda esta semana saldrá para 
Albay el bergantin-goleta SIGLO DE ORO; 
admite carga y pasajeros, lo despacha el mismo 
a r ráez . - 2 

Para lloilo, saldrá el dia 2 de 
Agosto p róes imoe l bergantin-goleta M O L E Ñ O ; 
admite carga y pasajeros. 

Francisco M a r t i n . \ 
Para Dumaguete y Cebú, saldrá en 

breve el bergantin-goleta S. JOAQUIN; admite 
carga y pasajeros, lo despacha en la calle de 
la Audiencia n ú m . A 

José M . Soler. 4 

casa-comisión 
DE 

F. B A R R E R A . 
Para el miércoles 5 del corriente, de siete 

á diez de la noche, se venderán en almoneda 
varios géneros , vinos de diferentes clases, som-
breros de felpa y fieltro, alhajas de oro, quin
qués de sobremesa, globos y l ámparas , mue
bles, carruages y caballos. 2 

AVISÓ IMPORTANTE. 
El cochero R a m ó n Mójica, natural do índan 

í n Cavile, edad ^ años , estatura mas baja 
que regular, color claro, ojos azules, con una 
cicatriz blanca ül lado derecho del pecho, se 
ha fugado de la casa del que suscribe, en 
Quiapo, calle, de S. Gerónimo, contigua á la 
de esquina, llevando consigo nueve pesos en 
plata, los faroles del carruage y Ducados; se 
suplica á la persona que sepa su paradero ó 
á quien se presente á servir, sea en clase de 
cochero ó de criado se sirva detenerlo y dar 
aviso en dicha casa ó á la n ú m . -14 de la calle 
Real de Manila. Rafael Rocha. 3 

Acaba de llegar á e.̂ ta Capital, el Sr. D. Pedro 
Peiletier, francés, maquinista en todos los 
ramos que abraza la maquinaria, el cual se 
enca rga rá de la construcción y composición 
de prensas para abacá y tabacos, t r ap i cha 
para azúcar , bombas, etc. etc. asi como toda 
ciase de obras de fundición para la Marina. 

Empeza rá sus trabajos el mes de Agosto 
p r ó e s i m o , habiendo establecido provisional
mente su taller en la plazuela del teatro de 
Rinondo,.donde recibirá los encargos que se 
le confien, haciéndolos con todo esmero y á 
precios moderados. ,3 

Retratos. 
Corno llueve la fotografía en Manila, y para 

poner al alcance de la bolsa mas modesta los 
retratos sobre papel que han tenido tanta 
aceptación, el dueño del antiguo estableci
miento de retratos en la CALLE DE JÓLO, ofrece 
al público la escala siguiente de precios: 
Un retrato del t a m a ñ o apropós i to 

para incluirse en una carta-^-
4 ejemplares montados en car tu
lina . 3 ps. 

Un i d . mas grande para cuadro. . 5 .> 
Un i d . de 6'/a por 7 pulgadas. . 8 o 
Un retrato suio del primer t a m a ñ o . ^ n A rs. 

Los retratos de cristal también se rebajan 
como sigue: 
Los que hasta ahora se 

han cargado en. . . 3 ps. . . á 3 ps. 
Los » » o » » G » . . á 4 » 
Los o » i) » » 8 » . . á 6 » 
Con sus cajitas de tafi!elc de mucho gusto. 
Grupos a precios convenciona'es, vistas, copias. 
Retratos para el Estereoscopio y Ambotipos dobles 

transparentes. 
Calle de Jó lo en la casa junto al cuartel del 

cuerpo de Seguridad Públ ica . 

ARITMETICA Y PARTIDA-DOBLE. 
En la cai'e de Cabi do n ú m . í i . se dará 

razón de la persona que dá lecciones de dichos 
tratados. ^ 

El almacén de la Union en el sitio 
del Raratiilo, se ha trasladado en frtnte de 
donde se hallaba en una casa recientemente 
constn-ida de nuevo, la que pongo en cono
cimiento de mis antiguos favorecedores. Su 
propietario A. Catalán. I 

En la semana pasada se han estra-
viado un carnero pelo negro y una obeja blanca; 
la persona que sepa su paradero y se sirva 
dar conocimiento al Inspector de la fabrica de 
puros de Rinondo, recibirá las mas espresivas 
gracias y una corla gratificación. í 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila una casa con buenas 

comodidad, s en Jó lo : da r án razón en el mar
ti l lo de D. J. N . Molina. Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Rinondo: darán 
razón en el mart i l lo de la Escolta de D. J. 
¡N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, <n 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, mart i l lo 
de D. J. N . Molina. 

En la Isla del Romero, primera 
casa á la derecha bajando el puente contiguo 
á la Alcaldía 4 / , se alquilan dos espaciosas 
y ventiladas bodegas con embarcadero al r io, 
una de ellas tiene puerta á la calle y pavi
mento de azulejos. 

En ia misma casa, se vende un caballo 
alazán, joven, manso y de regular-alzada, que 
puede darse á prueba. S 

C O M P R A S Y V E N T A S . 
Letras á seis meses vista, paga

deras en Lóndres ó Pa r í s . 
Guichard & Fils. 

Calle de S. Jacinto. 
Letras sobre Lóndres á 6 meses 

vista. 
Smilb . Bell y C 

superiores» 
Han recibido los almacenes interior de la 

calle de Cabildo n ú m . 8 y Nuevo del Sol al 
pié del purnte de Binondo por la fragata Teide. 
las que están á disposición del público á pre
cios acreditadamente convenciunales. -10 

Aceitunas andaluzas. 
De las blancas gordas y úl t ima cosecha en 

cuñetes de media arroba recibidas por la fra
gata Teide, se espenden á -12 rs. cuñete en el 
a lmacén interior calle de Cabildo n ú m . 8 y 
¡Nuevo del Sol al pié del puente de B i 
nondo. -10 

Chorizos y morcillas muy bien 
hechos al estilo de los de Europa a 2 -1/2 rs. 
l ibra: almacén del Montañés , costado del 
Cabildo. , 4 

En la calle Nueva núm. 20, se acaba 
de recibir y se desea realizar una partida pe
queña de manteletas de mucho gusto y úl t ima 
mnda, pañuelos de seda, id . de. hi lo , cinta r i 
zada, clavos para el pelo, pulseras, broches, 
peines, pt-inetas, guarda-pelos, botones de seda 
para adornos oe vestidos, ga lón de seda y cor
dones de goma. 

A ios maestros zapateros.—Elást icos de seda 
de superior calidad m-gro y de colores, rusel 
francés id . id . i d . y a gimos pares de cortes 
de zapatillas de tafili bi bordadas. 

Acabado de recibir una partida de perfu
mería fina marca Mompelas, de esencias, acei
tes, pomadas, etc. etc., papel y sobres de to 
das clases, lacre, tinta, obleas, p umas, libros 
en blgnco y rayados, juegos de libros para 
casas de comercio con cantoneras doradas y 
de superior calidad y objetos de toda clase 
de escritorio. 

Bajillas de porcelana francesa de lo mas fino 
y elegante que ha venido á esta Capital, juegos 
de café, adornos de tocador, frasquitos, j u 
guetes, etc. etc. 'etc. 

Artículos de devoción.—Rosarios de todas 
c'ases, estampas y crucifijos, crucecitas, me
dallones, medallas y cígua-benditeros, para
guas, sombrillas. 

Bisu te r ía .—Pulse ras , aretes, anillos, agujas 
para pelo, co'gantes para relój y otros varios 
art ículos que se da rán á precios muy arre
glados. 5 

En la calle Nueva núm. 20, se vende 
una pareja de caballos bizcocho de mucha al
zada y gran trote recien llegados de provincia: 
también hay de venta un magnífico caballo de 
montar de a zada v muy buena estampa. 3 

ALMACEN DE LA ESTRELLA. 
Escolta. 

En dicho a'macen se halla de venta jamones 
de Europa á 2 1/2 rs. libra y tocino del Norte 
á 2 rs. l ibra. 5 

HARINA marca Gallego de superior 
calidad á -18 pesos el barril , se vende en ia 
casa del que suscrice 

M . Abrahams. 5 
Se venden conchas para ventanas 

en la calle de S. Juan de Dios n ú m . 4 en 
Mónila y junto al puente de Jó lo en Binondo. 5 

Los que suscriben venden 
plata al 10 p 3 por mayor 

J. M . Tuason & C ' 

Cambio de monedas* 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas se compran á S -I4-5--I0 
o » venden á -14-7. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á % 4 4-5. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábr ica de jabones. 
Hoy se compran onzas a S 4 4-4 rs. 

Onzas españolas. 
El que guste adquirir lóS. abonando un pre 

mió ¡nsigniflcaute, puede pasar por esta i m 
prenta y se darán razón. 

Se admite plata, onzas y inedias onzas me
jicanas. 

En el acreditado almacén de la 
Foriuna, calle Rea1, esquina a ia de Cabi do. 
se han recibido ú l t imamente los efectos s ¡ -
guentes: 

Vino tinto superior á 5 ps. arroba sin casco. 
Jerez por arrobas y botellas. 
Moscatel por id. i d . 
Málaga por id. id . 
Cajas de burdeos. 
I d . licores de varias clases. 
I d . c h a m p a ñ a i d . id . 
I d . ginebra. 
\á coñac . 
Anisado á 5 ps. 2 rs. arroba sin casco y 

por botellas. 
Cerveza muy superior. 
Garbanzos id . i d . 
Habichuelas. 
Fideos muy frescos. 
Mantequi la. 
Pasas malagueñas en cajas de media y una 

arroba. 
Jamones de China de -I.1 y 2.1 clase. 
Bacalao á 5 ps. 4 rs. arroba y M / 2 rs. 

l ibra. 
Sa lch ichón . 
Latas de chorizos,, de morcillas, sardidas 

en media y cuarta lata, ternera, vaca, venado, 
conejo, salipon, ostras, arenques, ch ícharos 
guisados, leche y otras. 

Aceitunas gordales. 
Aceite de olivo por cajas, botijos y botellas 
Quesos de bola muy frescos. 
Frutas en su jugo y otros efectos á precios 

arreglados. 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 
En la platería del Sr. D. J. I louthier , plaza 

de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, á rpa y guitarra es
critos en idioma español : 
Método de Crarner para piano . . S ^ ^ 

» s Kaikbrenner » i d . . . t> 0 
» o Vigueric » i d . . . 3 0 
b » Wo.fart » i d . . . 5 0 
» B Gómez o canto . . H2 0 
» B liochsa » á rpa . . . 5 0 

Carulli » guitarra. . 5 0 

Se ha recibido por este último cor
reo largavislas y gemelos marinos, i d . de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
clase. —Plaza S. Gabriel = J . Routhier . : 

En la calle de Anda núm. 10, se 
vende un aparador para vestidos de señora . 5 

Se vende en el módico precio de 6 
onzas de oro, una buena pareja d« caba!los cas-
taños ilocanus diestros á pescante; en la calle 
Nueva n ú m . 2C 5 

Almacén de la Corona. 
Calle de Anloague frente de la Tercena. 

En dicho establecimiento el encargado vende 
por m i y o r y menor. 

Vino tinto, málaga , jerez, pajarete, anisado, 
vinagre, aguardiente de 56°, c h a m p a ñ a , vino 
blanco ( l lock) Oporto, San Ju ian de Finke y 
H e r m á n , Medoc de Marcaux, Bordeaux de 
Estraurnel, coñac de champagne, coñac d d 
León, cerveza en cajas de 5 -1/2 docenas, de 
4 docenas y cajas de 4 docenas de medias 
botellas de la acreditada fábrica de Burton en 
Frent, ginebra superior y corriente, todas es
tas bebidas son de superior calidad, velas de 
esperma, quesos frescos y quesos conservados 
en plomo, sardinas, fideos, manteca de Flan-
des de primera calidad, aceite, garbanzos, 
ch ícha ros , lentejas, coliflor, alcauciles, acei
tunas, chorizos, sa lchichón, laurel, o régano , 
latas de bizcochos de todas clases, jamones, 
acharas surtidas, dulces en latas y tarros de 
una libra, frutas en conservas, instrumentos 
para abrir latas, afiladores de cuchillos etc. 
Se responde de la superior calidad do los ar
t ículos. 

Én dicho estab ecimiento se rec ib i rán onzas 
hasta 8 granos y pasarán como de justo peso, 
ganando así el comprador dos reales en cada 
onza, pero esto se entenderá cuando la compra 
llegue hasta ocho pisos, y cuando llegue hasta 
doce se cambia rá la onza abonando cuatro 
pesos plata. 4 

En Gunao, casa núm. 4 donde vivió 
el difunto I l i q u t l m e , se vende leña nombrada y 
de bacauan á precios bastante arreglados. 6 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila, 

POLVOS DE S E I D L I T Z SIN GÜSTO. 
Esta p reparac ión contienen todos los ingre. 

dientes sólidos de la fuente de Seidliiz y pS 
mucho mas agradable al pa'adar que los polv^j 
de Seid itz comunes que se ofrece al púh ¡Co 
en dos frascos separados. Colocados en frascos 
bien tapados la humedad no le hará dañó y eB 
muy conveniente para personas que viajan. 

Para preparar una toma de Stidl i tz aperj. 
tivo, se llena la medida que a c o m p a ñ a los fras. 
eos y se disuelve en medio vaso de agua friay 
se toma en el acto de la efervescencia. 

Para aliviar la sed, una cucharada disuelia 
en agua forma una bebida muy agradable. 

Î a casa Elzinger hermanos, Es. 
coita, ademas del surtiiio de relojes en genera 
que tiene; acaba de recibir por via de Chiog 
un nuevo surtido de relojes sabonetas de oro 
esmaltados con los retratos de la Reina y su 
augusto esposo, de ocho dias de cuerdas, y 
con m á q u i n a de escape de áncora marcandq 
las piezas el augusto nombre de Isabel I I . 

Otros esmaltados, y con adornos de bri-
liantes. 

Otros que se le dá cuerda sin llave y otros 
ingieses de áncora y repetición y un nuevo 
surtido de relojes sabonetas douh ó y plata do
rada, y grabados por el tipo el mas artíslicq 
y selecto y uno también de relojes de pared, 
de sobremesa y de dispprtadores de todas 
clases. 

Bisutería de oro. 
Aderezos y medio aderezos de esmalte y con 

adorno de brillantes 
Broches lisos, con esmalte y para retratos. 
Aretes, peinetas, guarda-pelo lisos, y esmal

tados, brazaletes, cruces cqn piedras finos con 
esmalte y con cadenita. 

Sortijas de todos tamaños, lisas, con piedras 
finas, con esmalte, y con brillantes para ca
balleros y señoras , mancuernas dobles y sim
ple, botones para chaleco y camisa, y cadenas 
largas y leontinas y mamadores de plata para 
criatn ras. 

Artículos de Iglesia. 
L á m p a r a s de todo tamaño de metal blanco 

y dorado. 
Blandones de i d . , de metal id . de id . 
Ciriales de i d . , de metal i d . y de i d . 
Acetres con su hisopo de metal i d . 
Candeleros de todo t amaño y de metal ¡J. 
Vinagreras de metal blanco y de plata. 
Cá iz y yir i l de p ata. 
Arañas de cristal de todos t a m a ñ o s y de 

metal dorado. 
Candeleros con virina de metal blanco y 

candelabros de tres y cuatro luces y albor
tantes de dos brazos con virlnas. 

Juegos de dos candeleros y crucifijo de metal 
dorado, y lamparillas de noche de metal id. 

Artículos de fantasía. 
Cuadros de menor á mayor de movimiento 

y mús ica , cuadros de miniatura sobre metal 
y ai óleo con paisages. 

Licoreras elegantes, espejos finos, pupitres 
y varios objetos de buen gusto de maque del 
J a p ó n . 

Neceseres finos para señoras y- caballeros. 
Un surtido variado de pe r fumer ía . 
Un surtido do candeleros, tinteros y grupos 

de bronce. 
Candelabros de cristal de dos y tres luces, 

l ámparas y qu inqués de porcelana y bronce, 
l ámparas y qu inqués de gas, faroles de pared 
y de caida. 

Cilindros de 6, 8 y 12 tocatas: mé todos para 
instrumento musical y papeles de música de 
los mejores autores. 

Papel pintado para habitaciones, roda -p i é y 
cenefa: cajis de fierro con secreto y de toda 
s 'guridad.. 

Un gran surtido de cerraduras de patente 
y máqu inas para copiar cartas, ele. 

Larga-vistas, gemelos marinos y antiparras 
de toda clase. 

Cajas ma temát i cas , astrolabios meridianos 
con niveladores, brújulas para levantar planos 
y otras para diferentes aplicaciones. 

Latas surtidas, vino de Burdeos, ginebra, 
aceite superior y licores finos. : 

Se vende un tornillo grande y otro 
pequeño ausidar para prensar abacá ú tabaco 
con sus tuercas de bronce y d e m á s adherentcs 
correspondientes. 

B . A. Barretto y C." 4 

En el Murallon, almacén de los 
Marinos, hay sal de Europa de venta. 6 

Los que necesitan piedras de buen 
t amaño para lastre ó para terraplenar pueiJen 
acudir á 

Til lson Herrmann y C." 2 
En la carroceria americana se 

venden: 
^ a raña-car re te la americana casi nueva. S ^ 
4 carretela de nuestra fábrica i d . id . . SfO 

Caris y C.< . 7 

En el callejón de S. Gabriel núm. 2» 
se vende un carruage con banquito. 2 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C* 
— 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, Editor^ 

responsables. 


